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Anuncios Urgentes
AYUNTAMIENTOS

Valdelacasa

Convocatoria pública y Bases para la provisión con carácter interino del puesto de
Secretaría-Intervención de la agrupación de ayuntamientos de Valdelacasa, Guijo de Ávila
y Puebla de San Medel. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional y en el Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, por el que se regulan los
procedimientos de selección y nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y se crean y regulan las bolsas de trabajo autonómicas para la provisión interina de
dichos puestos y visto que, con fecha 8 de julio de 2024, el Secretario-Interventor se jubilará,
y en atención a la situación actual generalizada de vacante en Castilla y León, se procederá
por adelantado, a la convocatoria para su provisión para en el caso que, dando cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 2.3 y 8 del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, quede acre-
ditada la imposibilidad de llevar a cabo la cobertura del puesto por alguna otra de las formas
de provisión previstas en la normativa aplicable, por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de mayo
de 2024 se ha aprobado la convocatoria junto con las bases de selección, que a continuación
se reproducen, para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención, de
la Agrupación de Ayuntamientos de Valdelacasa, Guijo de Ávila y Puebla de San Medel el sis-
tema selectivo de concurso oposición. Debido a la futura vacante de la misma y la posible im-
posibilidad de cobertura por otra de las maneras legalmente establecidas

PRIMERA. Características del puesto.

Se convoca concurso oposición para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría-
Intervención interino de la Agrupación de Ayuntamientos de Valdelacasa, Guijo de Ávila y Pue-
bla de San Medel para el sostenimiento de Secretario en Común señalado en el encabezamiento,
puesto reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la Subescala Secre-
taría - Intervención, Grupo A¹, Nivel de Complemento de Destino - 26 -, al efecto de cubrir la
vacante que se prevé se produzca  con ocasión del cese de su actual titular.

SEGUNDA.- Requisitos de Participación. 

Los aspirantes deberán reunir en el momento de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la toma de posesión como
funcionario interino, los siguientes requisitos: 

1.º Nacionalidad: Tener la nacionalidad española. 

2.º Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se
deriven del puesto por desempeñar. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
le impida el ejercicio de las funciones correspondientes. 

3.º Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad má-
xima de jubilación forzosa. 

4.º Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatuta-
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rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala de funcionarios Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional. 

5.º Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Li-
cenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia.

TERCERA. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes (formalizadas en
a Anexo I) al Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Valdelacasa, presentándolas en el Re-
gistro General o por cualquier otro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley  39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo
de CINCO DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia, así como la documentación acreditativa de los méritos
que se aleguen,  hoja de autobaremación de méritos debidamente suscrita y rellenada, según
modelo que se publica como Anexo II y copias del DNI y titulo exigido, y demás documentos
para la baremación de méritos.

CUARTA.- Admisión de aspirantes. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente de la Agrupación dictará
Resolución de aprobación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, concediendo un plazo de tres días hábiles para la presentación de reclamacio-
nes, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Valdelacasa

Finalizado el plazo de reclamaciones, el presidente dictará Resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos, designando a su vez al Tribunal de Selección y señalando día, hora y lugar
de celebración del examen, debiendo transcurrir como mínimo tres días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la Resolución en el tablón de anuncios de la sede electró-
nica. 

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el
lugar, fecha o la hora de celebración del examen, deberá publicarse en el tablón de anuncios
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valdelacasa con la misma antelación. Los
errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado. 

Todas las publicaciones posteriores se realizarán en el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Valdelacasa.

QUINTA.- Tribunal de Selección. 

El tribunal será nombrado por la presidencia de la entidad local convocante. Los miembros
del tribunal serán nombrados entre funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo A¹ de
cualquiera de las administraciones públicas, en situación de servicio activo. La pertenencia al
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órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación
o por cuenta de la administración a la que pertenezca el funcionario. 

El tribunal de selección estará formado por tres miembros titulares, designando, de la
misma forma, un número igual de miembros suplentes. 

En todo caso, deberá formar parte del tribunal de selección un funcionario titular y otro su-
plente, a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León correspondiente
a la Provincia donde radique la entidad local convocante. Uno de los miembros asumirá las fun-
ciones de secretaría del tribunal, con voz y voto. 

Será la presidencia de la entidad local la que determine quién ocupa la presidencia y la se-
cretaría de este órgano.

El tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios de administración local
con habilitación de carácter nacional en servicio activo en la habilitación nacional, debiendo ga-
rantizarse la especialidad de los integrantes, de conformidad con el artículo 47 de la ley 7/2005,
de 24 de mayo de la Función Pública de Castilla y León. 

Al tribunal le será de aplicación lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público para los órganos colegiados. 

El tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros
y tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. 

Las actuaciones del tribunal de selección se ajustarán estrictamente a las bases que rigen
la convocatoria, no obstante, corresponderá al tribunal resolver las dudas que surjan en su apli-
cación, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en ellas. Las decisiones del tri-
bunal de selección se adoptarán por mayoría. En caso de empate, se repetirá la votación; si
persiste el empate, lo dirimirá la presidencia con su voto. Los acuerdos del tribunal de selec-
ción podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El tribunal de selección continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal de selección tendrá su sede en
la que sea la de la entidad local convocante. No obstante, por razones de eficacia y eficiencia
administrativa podrá celebrar sesiones fuera de su sede. 

Los miembros del tribunal de selección tendrán derecho a que la entidad local convocante
les abone las correspondientes indemnizaciones por su participación, con las condiciones y en
las cuantías señaladas en la normativa aplicable.

SEXTA.- Desarrollo del Concurso-Oposición.

1.º- Fase de Oposición: En primer lugar, se desarrollará la fase de oposición, de carácter
eliminatoria, que consistirá en la realización de un examen con dos partes que se celebrarán
en una única sesión, el mismo día. 

En la Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se señalará día, hora y
lugar de celebración del examen, debiendo transcurrir como mínimo 3 días hábiles, a contar
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desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Valdelacasa.

Los aspirantes serán convocados a la realización del ejercicio en llamamiento único y serán
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. 

La primera parte del examen consistirá en:

1.º- Ejercicio teórico: Consistirá en un tipo test de 50 preguntas con cuatro respuestas al-
ternativas de las que solo una será correcta, sobre las materias incluidas en el temario que se
acompaña como Anexo IV. Las contestaciones erróneas no se penalizarán. El tiempo máximo
de realización de este ejercicio será de 90 minutos. Este ejercicio contará con 5 preguntas más
de reserva que sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso, pudieran ser objeto de
anulación, siendo valoradas únicamente en caso de que sustituyan a alguna pregunta. Las pre-
guntas reserva deberán ser contestadas en el tiempo establecido para la realización de la
prueba. En el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posibles pre-
guntas anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas, debiendo revisar el
Tribunal los coeficientes de puntuación, y adaptándolo al nuevo número de preguntas correc-
tas. El órgano de selección adoptará las medidas oportunas para posibilitar que el ejercicio sea
corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anu-
lados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identifica-
ción. El órgano de selección, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para un mejor des-
arrollo de su cometido, queda facultado para la determinación del número de aciertos nece-
sario para superar este ejercicio eliminatorio. 

2.ª- La segunda parte del examen consistirá en la resolución de un supuesto práctico eco-
nómico, a determinar por el Tribunal de Selección, relacionado con los temas del programa anexo
y referente a las funciones del puesto. La duración máxima de realización de esta segunda parte
será de una hora. Para la resolución de este supuesto práctico los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales no comentados, de los que acudan provistos y exclusivamente en formato
papel. No podrán consultarse textos de consulta doctrinal o jurisprudencial, ni textos de casos
prácticos, de formularios, ni apuntes personales ni similares. Se podrán utilizar máquinas de cal-
cular estándar, que no sean programables ni financieras. En este ejercicio se valorará la capa-
cidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los
problemas prácticos planteados. Esta parte el examen será corregido directamente por el Tri-
bunal. 

Cada una de las dos partes del examen se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos.
Para considerar aprobado el examen y, por tanto, superada esta fase, será necesario haber ob-
tenido una puntuación mínima de 5 puntos en cada parte.

El temario será el establecido en la Orden HFP/1076/2022, de 7 de noviembre, por la que
se convocan pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la su-
bescala de Secretaría-Intervención, de la Escala de funcionarios de administración local con ha-
bilitación de carácter nacional, al que habrá que añadir la normativa urbanística específica de
la Comunidad de Castilla y León ANEXO IV. Para la realización del supuesto práctico se podrá
llevar la normativa (sin comentar) desglosada en el ANEXO V.

2.º- Fase de Concurso: A continuación, se desarrollará la fase de concurso en la que el
Tribunal procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes que hubieran superado
la fase de oposición.

Los méritos a valorar se ajustarán al siguiente baremo: 
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a) Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas con-
vocadas para el acceso como funcionario de carrera a la escala de funcionarios de adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional:

1º A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de
3 puntos. 

2º A distinta subescala y categoría:1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2. 

En el caso de que un aspirante hubiera superado un mismo ejercicio de las pruebas se-
lectivas a la misma subescala, varias veces, en convocatorias distintas, solo se valorará una
vez. Solo se tendrán en cuenta los exámenes aprobados en las convocatorias de los últimos
diez años. Este plazo se contará por años enteros, incluyendo el de la publicación de la con-
vocatoria de la interinidad. 

b) Por experiencia profesional en puestos reservados a funcionarios de administración local
con habilitación de carácter nacional. 

1º De la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un máximo de
4 puntos. 

2º De distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de
3 puntos. 

Los días sueltos se computarán como un mes trabajado cuando sumen en total treinta días,
despreciándose los días que no puedan llegar al mes, en cada uno de los apartados. 

c) Por experiencia profesional en puestos de trabajo, clasificados en el grupo A, subgrupo
A1, de cuerpos o escalas de administración general, del Estado, las comunidades autónomas
o los entes locales: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 2 puntos.

Los días sueltos se computarán como un mes trabajado cuando sumen en total treinta días,
despreciándose los días que no puedan llegar al mes. 

d) Por haber superado alguno de los ejercicios de las oposiciones para el acceso como
funcionario de carrera del grupo A, subgrupo A¹, de cuerpos o escalas de administración ge-
neral, del Estado, las comunidades autónomas o los entes locales: 0,5 puntos por ejercicio hasta
un máximo de 1 punto. 

En el caso de que un aspirante hubiera superado un mismo ejercicio, varias veces, en con-
vocatorias distintas de la misma administración, solo se valorará una vez. Solo se tendrán en
cuenta los exámenes aprobados en las convocatorias de los últimos diez años. Este plazo se
contará por años enteros, incluyendo el de la publicación de la convocatoria de la interinidad. 

e) La posesión de las siguientes titulaciones, siempre que no hayan servido como requi-
sito de acceso del aspirante: Licenciatura en Derecho, Grado en Derecho, Grado en Ciencias
Jurídicas de las Administraciones Públicas, Grado en Gestión y Administración Pública, Grado
en Ciencia Política y Gestión Pública, Grado en Ciencia Política y Administración Pública, Li-
cenciatura en Económicas, Licenciatura en Economía, Grado en Economía, Grado en Ciencias
Económicas, Grado en Economía y Gestión, Grado en Economía y Finanzas. Estas titulaciones
podrán ampliarse o suprimirse, por Orden de la Consejería competente en materia de administración
local, como consecuencia de la variación del mapa de titulaciones universitarias o su conte-
nido. El primer título del aspirante, de entre los enumerados, se valorará con 2 puntos y los si-
guientes títulos a 0,5 puntos, cada uno, con un máximo de 3 puntos. 
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f) La posesión de título oficial de máster en materias relacionadas con el Derecho, Admi-
nistración Pública o Hacienda Pública, otorgados por una Universidad: 1 punto. Solo se ten-
drán en cuenta los másteres obtenidos en los últimos diez años. Este plazo se contará por años
enteros, incluyendo el de la publicación de la convocatoria de la interinidad. No se tendrán en
cuenta los títulos propios de las universidades. La puntuación máxima en este apartado será
de 1 punto. 

Los méritos deberán poseerse al día de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
se valorarán a la fecha de la publicación de la convocatoria, debiéndose acreditar por los as-
pirantes de la siguiente forma: 

a) Los méritos del artículo 15.3 a) y d), mediante acreditación de la superación del examen
emitido por el tribunal de selección o por el órgano competente de la administración convo-
cante del proceso selectivo, en el que conste la fecha de la convocatoria del proceso selec-
tivo. 

b) Los méritos el artículo 15.3 b) 1º y 2º, mediante certificado de Secretaría de servicios
prestados, en el que conste la fecha de toma de posesión, la de cese y que se prestó servi-
cios en virtud de nombramiento efectuado por la comunidad autónoma correspondiente, se-
ñalando la fecha de resolución de dicho nombramiento.

En el caso de nombramientos accidentales anteriores a la entrada en vigor del artículo 92.bis.7
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, la resolución de nom-
bramiento a la que se hace referencia en el párrafo anterior será la del órgano competente de
la entidad local. 

Si el certificado de servicios prestados debe ser emitido por el propio aspirante en sus fun-
ciones de Secretaría, éste se sustituirá por un informe de la presidencia de la entidad local en
el que conste la fecha de toma de posesión y que el aspirante continúa prestando servicios a
la fecha del informe, aportando copia del nombramiento interino efectuado por órgano com-
petente y el acta de toma de posesión. 

c) Los méritos del artículo 15.3 c) mediante certificado de servicios prestados, emitido por
la administración competente, en el que conste:

1º El puesto desempeñado. 

2º El cuerpo o la escala de administración general. 

3º El grupo y subgrupo funcionarial. 

4º El tiempo de servicios prestados. 

d) Los méritos del artículo 15.3.e) y f), mediante declaración responsable, con autorización
para comprobación por parte de la administración de la existencia de los títulos alegados; en
caso de no otorgar esta autorización, deberá aportar copia de los mismos. Si, por razón del
tiempo, el título no hubiera sido emitido por la universidad, deberá aportar justificante de haber
abonado las tasas correspondientes para su obtención.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de puntuacio-
nes obtenidas en las fases de oposición y concurso, las cuales se harán públicas en el tablón
de anuncios de la sede electrónica de la entidad local convocante, pudiéndose formular recla-
mación ante el tribunal en el plazo máximo de tres días hábiles siguientes a la publicación.
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Si se hubieran presentado reclamaciones, una vez resueltas, deberá publicarse, de nuevo,
el listado ordenado con las puntuaciones definitivas

3.º Criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar:

3.1 Redondeo en puntuación: se determina que en las operaciones aritméticas de suma
que se realicen en la valoración de criterios a aplicar según las bases de la convocatoria, si se
diera un tercer decimal, si este fuera 5 o superior se redondearía la cifra de los dos primeros
decimales incrementando una unidad, y siendo menor de 5 el tercer decimal se redondearía,
sin tenerlo en cuenta, a la cifra de los dos primeros decimales.

3.3 Cómputo de plazos: los meses se computarán entendiéndose completos cuando se apre-
cie que su extensión abarca de fecha a fecha.

3.4 Empate de puntuación: en caso de empate entre aspirantes, se dará prioridad a aquel
que más puntos tenga en la fase de oposición. De persistir el empate, a aquel que más pun-
tos tenga en los méritos del artículo 15.3.a). Si continuase el empate, al que mayor puntuación
tenga en los méritos del artículo 15.3.b). Si aplicando estos criterios aún se mantiene el em-
pate, se resolverá por orden alfabético de apellidos a partir de la letra que haya sido hecha pú-
blica en el Boletín Oficial de Castilla y León en el último sorteo realizado para determinar el orden
de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos de la administración de la comuni-
dad de Castilla y León y de sus organismos autónomos. A estos efectos, cuando el primer ape-
llido esté encabezado por preposición o por preposición más artículo –«de», «del», «de la(s)»–
independientemente de la forma en que sea transcrito por las personas interesadas, estos ele-
mentos se incorporarán para su alfabetización en minúscula tras el nombre.

3.5 Modelos: Los concursantes deberán utilizar necesariamente los anexos I y II de la pre-
sente convocatoria que serán debidamente cumplimentados y firmados – se relacionarán indi-
vidualmente todos los méritos que se aleguen-. Serán causa de eliminación del concurso la no
utilización de los modelos aprobados o su deficiente cumplimentación. 

SEXTA. Presentación de documentos.

El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la siguiente do-
cumentación: fotocopia del Documento Nacional de identidad, fotocopia de los documentos acre-
ditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública
y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, declara-
ción de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones, que
no se encuentren en situación de baja laboral o tengan impedimento médico o de cualquier na-
turaleza para su incorporación inmediata y declaración de no estar dentro de las causas de in-
compatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio
de las administraciones públicas.

Utilizará ANEXO III

SÉPTIMA. Selección de Candidatos y Propuesta de Nombramiento.

El tribunal formulará propuesta para el nombramiento del primer candidato, por orden de
lista, de entre los que hubieran superado el proceso selectivo. El listado servirá para que la en-
tidad local pueda proponer a la administración autonómica el nombramiento de los siguientes
de la lista en caso de falta de acreditación de los requisitos, falta de toma de posesión en plazo
o rehúse al nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de este decreto.
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La entidad local convocante comunicará la propuesta formulada por el tribunal de selec-
ción al aspirante propuesto, al efecto de que en el plazo máximo de dos días hábiles presente
su aceptación.

Si el aspirante, en dicho plazo, no aceptase esta propuesta o, una vez nombrado, no to-
mase posesión del puesto en el plazo máximo de tres días hábiles establecido en el artículo
4.3 de este decreto, se entenderá que rehúsa el nombramiento.

Producidos los supuestos anteriores, se realizará el mismo proceso con el resto de aspi-
rantes, de conformidad con el orden de la lista propuesta por el tribunal de selección.

Si ninguno de ellos aceptase el nombramiento se declarará desierto el proceso selectivo.

De la realización de estos trámites se dejará constancia documental en el expediente me-
diante el documento de aceptación o renuncia de los aspirantes.

Una vez obtenida la aceptación del aspirante para su nombramiento, y comprobados por
la entidad local los requisitos de participación, la presidencia de la entidad local convocante
efectuará propuesta de nombramiento al órgano directivo autonómico competente en materia
de administración local, remitiéndole la totalidad del expediente del proceso selectivo.

En el supuesto de que se produzca, por cualquier causa, el cese del funcionario interino en
el plazo de doce meses desde la fecha de la resolución del primer nombramiento derivado del
proceso selectivo, la entidad local convocante podrá proponer al órgano directivo autonómico
competente en materia de administración local, el nombramiento del candidato siguiente de la
lista que acepte, siempre que fuera posible un nombramiento interino por darse alguna de las
causas previstas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

ANEXO I

Solicitud para participar en el proceso de provisión con carácter interino del puesto de se-
cretaría-intervención Alcaldía de la Agrupación de Ayuntamientos de Valdelacasa, Guijo de Ávila
y Puebla de San Medel (Salamanca)

D./Dª_____________________________________________________________________________________
con DNI nº____________________________, y lugar a efectos de comunicaciones y notificacio-
nes en Calle___________________________________________nº____de la localidad_________________
provincia C.P__________ teléfono______________, y CorreoE _______________________________ 

EXPONGO:

Que deseo ser admitido/a en el concurso público de méritos para la provisión con carác-
ter interina de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento/ Agrupación de Ayuntamientos
para el sostenimiento de Secretario en Común, conforme consta en el encabezamiento y cuya
convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Salamanca nº____ de
fecha_________________.

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro cono-
cer y aceptar.

Que aporto en originales o FOTOCOPIAS COMPULSADAS los documentos acreditativos
de los méritos a valorar exigidos en las bases que se relacionan en la hoja de autobaremación
de méritos, adjunta que forma parte de la presente solicitud.
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Que acompaño hoja de autobaremación de méritos DEBIDAMENTE RELLENADA y FIRMADA.

Por lo que SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza
de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento. 

___________________, a________de___________________________de 20__ 

firmado

(El presente documento debe descargarse en https://valdelacasa.sedelectronica.es/transparency).

ANEXO II

Hoja de autobaremación de méritos.

D./Dª.   :...............................................................................................................................
con DNI ..........................................................., y lugar a efectos de comunicaciones y notifica-
ciones en .......................................:........................................................................................de la
localidad ..................................................... provincia ........................................... C.P. ....................
y teléfono ……………..

Méritos Autopuntuación Tribunal

a) Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas
para el acceso como funcionario de carrera a la
escala de funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional:

1º A la misma subescala y categoría: 1,5 pun-
tos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 pun-
tos. 

2º A distinta subescala y categoría:1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2.

b) Por experiencia profesional en puestos re-
servados a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional. 

1º De la misma subescala y categoría: 0,04
puntos por mes completo hasta un máximo de 4 pun-
tos. 

2º De distinta subescala y categoría: 0,03 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 3 pun-
tos.
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c) Por experiencia profesional en puestos de tra-
bajo, clasificados en el grupo A, subgrupo A1, de
cuerpos o escalas de administración general, del Es-
tado, las comunidades autónomas o los entes lo-
cales: 0,02 puntos por mes completo hasta un má-
ximo de 2 puntos.

d) Por haber superado alguno de los ejercicios
de las oposiciones para el acceso como funciona-
rio de carrera del grupo A, subgrupo A1, de cuer-
pos o escalas de administración general, del Estado,
las comunidades autónomas o los entes locales: 0,5
puntos por ejercicio hasta un máximo de 1 punto.

e) La posesión de las siguientes titulaciones, siem-
pre que no hayan servido como requisito de acceso
del aspirante: Licenciatura en Derecho, Grado en De-
recho, Grado en Ciencias Jurídicas de las Admi-
nistraciones Públicas, Grado en Gestión y Admi-
nistración Pública, Grado en Ciencia Política y Ges-
tión Pública, Grado en Ciencia Política y Administración
Pública, Licenciatura en Económicas, Licenciatura
en Economía, Grado en Economía, Grado en Cien-
cias Económicas, Grado en Economía y Gestión,
Grado en Economía y Finanzas. Estas titulaciones
podrán ampliarse o suprimirse, por Orden de la
Consejería competente en materia de administración
local, como consecuencia de la variación del mapa
de titulaciones universitarias o su contenido. El pri-
mer título del aspirante, de entre los enumerados,
se valorará con 2 puntos y los siguientes títulos a
0,5 puntos, cada uno, con un máximo de 3 puntos.

f) La posesión de título oficial de máster en
materias relacionadas con el Derecho, Administra-
ción Pública o Hacienda Pública, otorgados por
una Universidad: 1 punto.

TOTAL

Lugar, fecha y firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdelacasa

(El presente documento debe descargarse en https://valdelacasa.sedelectronica.es/transparency).
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ANEXO III
DECLARACIÓN

Proceso de provisión con carácter interino del puesto de secretaría-intervención de la Agru-
pación de Ayuntamientos de Valdelacasa, Puebla de San Medel y Guijo de Ávila (Salamanca). 

D./Dª___________________________________________________________________________________
con DNI nº____________________________, y lugar a efectos de comunicaciones y notificacio-
nes en Calle____________________________________________________________________nº____de
la localidad_____________________________ provincia C.P__________ teléfono______________, y
CorreoE ________________________________________:

Declaro:

1.- Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración pública y de no encontrarme inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones co-
rrespondientes, 

2.- Que no padezco enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones
y, que no me encuentro en situación de baja laboral ni  tengo impedimento medico o de cual-
quier naturaleza para mi incorporación inmediata.

3.- Que no estoy dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Que acepto la propuesta de nombramiento y aceptaré el que realice la Junta de Castilla y
León para la provisión con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de la Agru-
pación de Ayuntamientos de Valdelacasa, Puebla de San Medel y Guijo de Ávila (Salamanca)
para el sostenimiento de Secretario en Común, conforme consta en el encabezamiento 

Que aporto en originales o FOTOCOPIAS COMPULSADAS, caso de no haberlo hecho con
la solicitud, de DNI y del título exigido para participar en la convocatoria.

___________________, a________de___________________________de 20__     

firmado

(El presente documento debe descargarse en https://valdelacasa.sedelectronica.es/transparency)
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ANEXO IV
Temario para la realización del examen 

1.- Parte General.

Tema 1. Estado social y democrático. Modelos, políticas y problemas actuales del Estado
del bienestar. 

Tema 2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 1978. La
consolidación democrática. 

Tema 3. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitu-
cionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

Tema 4. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los dere-
chos fundamentales. 

Tema 5. La Corona: evolución de la jefatura del Estado en la constitución española y en-
caje de la Corona en la Constitución española. Atribuciones según la Constitución. 

Tema 6. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependien-
tes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 7. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El
control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 8. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder
Judicial y la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de
órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. 

Tema 9. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición,
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 10. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto.
La Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades
públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. 

Tema 11. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órga-
nos superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares. 

Tema 12. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Esta-
tutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas.
La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 13. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia
constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales. 

Tema 14. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión Eu-
ropea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. 

Tema 15. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de Eu-
ropa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales. 
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Tema 16. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y
los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho eu-
ropeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y Entida-
des Locales. 

Tema 17. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Adminis-
tración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeter-
minados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación
de poder. 

Tema 18. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supre-
sión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos
colegiados. 

Tema 19. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas
de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones. 

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y con-
tenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Consti-
tución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 

Tema 21. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La
potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad re-
glamentaria. 

Tema 22. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesa-
dos y sus derechos en el procedimiento. 

Tena. 23. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, principios,
objeto, Portal de Transparencia y control. 

Tema 24. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de ca-
rácter personal. 

Tema 25. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo.
Clases de actos administrativos. La forma y la motivación. 

Tema 26. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios elec-
trónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 27. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Con-
diciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 28. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva.
La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La co-
acción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 29. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema 30. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios elec-
trónicos aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 31. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
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Tema 32. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 33. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, alegacio-
nes en el procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de los interesados. 

Tema 34. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del
procedimiento administrativo común. 

Tema 35. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la reso-
lución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La termi-
nación convencional. 

Tema 36. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caduci-
dad 

Tema 37. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad,
procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

Tema 38. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso ad-
ministrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y ar-
bitraje. 

Tema 39. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso con-
tencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 40. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La senten-
cia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales. 

Tema 41. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 42. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La pla-
nificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de análisis
de impacto normativo. 

Tema 43. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Ga-
rantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedi-
mentales. 

Tema 44. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 45. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contra-
tación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos
de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos admi-
nistrativos y contratos privados. 
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Tema 46. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del con-
trato. 

Tema 47. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de
anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación. Tema
48. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y sol-
vencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de
contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 49. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contra-
tos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 50. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas genera-
les y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contra-
tación pública en las entidades locales 

Tema 51. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los con-
tratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión
y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 52. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 53. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de con-
cesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras
objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración
concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 54. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servi-
cios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 55. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 

Tema 56. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Es-
pecialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

Tema 57. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y
crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios
públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. 

Tema 58. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas au-
torizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Ac-
tividad de fomento: sus técnicas. 

Tema 59. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: tipo-
logía. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones dema-
niales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones de-
maniales. 
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Tema 60. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades
de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y de-
rechos patrimoniales. 

Tema 61. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación relativa a aguas,
montes, minas, carreteras y costas. El Patrimonio Nacional. 

Tema 62. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y mo-
delos de financiación. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. Incidencia estatal y auto-
nómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica
y Local. 

Tema 63. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la renta y
sobre el valor añadido. 

Tema 64. La financiación de las Comunidades Autónomas: principios generales. Recursos
de las Comunidades Autónomas. Especial referencia a los tributos propios, tributos cedidos y
al Fondo de Compensación Interterritorial. 

Tema 65. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas lo-
cales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 66. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones.
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Con-
trol financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 67. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad
y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la aten-
ción a personas con discapacidad y/o dependientes. 

Tema 68. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organi-
zación del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regulado-
res de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de
racionalización. 

Tema 69. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de pues-
tos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de
los funcionarios locales. 

Tema 70. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos in-
dividuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de
Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de
huelga. La negociación colectiva. 

Tema 71. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 72. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Fun-
ciones. Puestos reservados. 

Tema 73. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional: Pro-
visión de puestos, situaciones y régimen disciplinario. 
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Tema 74. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del ordenamiento
laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legislación estatal. 

Tema 75. Los Convenios Colectivos de Trabajo: concepto, eficacia, naturaleza jurídica, uni-
dades de negociación. Concurrencia, contenido, vigencia y legitimación. Comisión negociadora. 

Tema 76. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las presta-
ciones del trabajador y del empresario. 

Tema 77. Modalidades del contrato de trabajo: de duración determinada, formativo, a
tiempo parcial, de relevo, para trabajos fijos de carácter discontinuo y otras modalidades. Me-
didas de fomento del empleo en el régimen general y en el régimen especial. 

Tema 78. Modificación de la relación laboral, suspensión y extinción de la relación laboral
por voluntad unilateral del empresario, por voluntad unilateral del trabajador, por voluntad con-
currente de ambas partes y por desaparición e incapacidad de las partes. 

Tema 79. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Clases
de salarios. La jornada de trabajo. 

Tema 80. Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de em-
presa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores. 

Tema 81. Los conflictos colectivos: clases de conflictos colectivos, procedimientos y sis-
temas de solución de conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 

Tema 82. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral: actos
preparatorios y diligencias preliminares, anticipación y aseguramiento de la prueba, medidas cau-
telares, demanda, conciliación y juicio, pruebas y sentencia. 

Tema 83. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y Servicios comunes. Régimen gene-
ral y regímenes especiales. Acción protectora del régimen general. 

Tema 84. La legislación mercantil. El comerciante individual: concepto, capacidad, incapacidad
y prohibiciones. Las sociedades mercantiles en general: clases. El Registro Mercantil. Los es-
tados de anormalidad en la vida de la empresa. 

Tema 85. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurí-
dico. Escritura social y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. Ac-
ciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de obligaciones. 

Tema 86. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada. La sociedad
unipersonal. 

Tema 87. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la protección
del patrimonio histórico y el medio ambiente. 

Tema 88. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcio-
narios públicos. 

Tema 89. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. La Agenda Digital para España.
Gobierno en red. La administración electrónica. «Smart cities». Territorios inteligentes. 
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Tema 90. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo pú-
blico local. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Clasificación y comparación de las
políticas públicas. 

Tema 91. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y
su aplicación a los gobiernos locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públi-
cas. 

Tema 92. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración
Pública: código de conducta de los empleados públicos y principios debuen gobierno. Los có-
digos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de buena conducta adminis-
trativa. Compliance en el sector público. 

Tema 93. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Medios de implementación. Las
entidades locales frente a los retos de la Agenda de Desarrollo. 

2.- Parte especial.

Tema 1. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado,
contenido y límites. 

Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local.
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las
entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento
orgánico. Los Bandos. 

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta
municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La pobla-
ción municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranje-
ros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 4. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros
órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políti-
cos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. Especiali-
dades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 5. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de com-
petencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 6. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación mu-
nicipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Regímenes especiales. Las
Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las
comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades inter-
administrativas. Los consorcios: régimen jurídico. 

Tema 7. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de
los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones
Provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La mo-
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ción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electo-
ral. 

Tema 8. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo
y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos. 

Tema 9. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impug-
nación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos y ju-
risdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones locales. 

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención ad-
ministrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El ré-
gimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de
fomento de las entidades locales. 

Tema 11. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor
de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de
gestión de los servicios públicos locales. 

Tema 12. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Cla-
ses. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las enti-
dades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes ve-
cinales en mano común. 

Tema 13. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Espe-
cial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación del Pre-
supuesto. La prórroga del Presupuesto. 

Tema 14. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto,
financiación y tramitación 

Tema 15. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia
a las desviaciones de financiación. 

Tema 16. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de
tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 17. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corpo-
raciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes
económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de sanea-
miento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 

Tema 18. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento
del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

Tema 19. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos.
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos
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de interés y de cambio en las operaciones financieras. 

Tema 20. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias
y fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia al trámite sim-
plificado. Documentos contables y libros de contabilidad. 

Tema 21. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación
y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de
control interno y a otras Administraciones Públicas. 

Tema 22. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las En-
tidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito ob-
jetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 23. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito ob-
jetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero.
Las Normas de Auditoría del sector público. 

Tema 24. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fis-
calización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: proce-
dimientos. 

Tema 25. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenan-
zas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación
de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios 

Tema 26. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.
Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Loca-
les. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

Tema 27. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras.
Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de
los recursos no tributarios. 

Tema 28. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo.
Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos.
El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. 

Tema 29. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período im-
positivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 30. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión
tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Tema 31. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 

Tema 32. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 
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Tema 33. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especia-
les. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones
de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales 

Tema 34. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los con-
tratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competen-
cia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito
a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades Locales. 

Tema 35. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo
de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina
del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las
Entidades Locales. 

Tema 36. El Estatuto Básico del Ciudadano en la actividad de ordenación territorial y ur-
banística. El Estatuto Básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos en la actividad
urbanística. 

Tema 37. El estatuto jurídico de la propiedad del Suelo. El estatuto básico de la promoción
de actuaciones urbanísticas 

Tema 38. Bases del régimen del suelo: criterios básicos de utilización del suelo, situacio-
nes básicas del suelo, evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. Re-
glas procedimentales comunes y normas civiles. 

Tema 39. El régimen de valoraciones del suelo. La expropiación forzosa y la responsabili-
dad patrimonial por razón de ordenación del territorio y el urbanismo. 

Tema 40. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los Patri-
monios Públicos de Suelo. El Derecho de superficie 

Tema 41. El Registro de la propiedad y el Urbanismo. La inscripción de actos de natura-
leza urbanística en el Registro de la Propiedad. 

Tema 42. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los instru-
mentos de planeamiento. 

Tema 43. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de ejecución
de los planes. 

Tema 44. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. Protec-
ción de la legalidad urbanística.

Tema 45. Seguridad ciudadana y policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales. Funcio-
nes. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil. Los servicios de prevención y ex-
tinción de incendios. 

Tema 46. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento
sancionador en materia de tráfico. 

Tema 47. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente ur-
bano: Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumínica y
atmosférica. 
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Tema 48. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los residuos
urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

Tema 49. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las Entida-
des Locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El control am-
biental de actividades. 

Tema 50. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta ambu-
lante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos. 

Tema 51. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas mu-
nicipales de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de transporte colectivo
de viajeros. 

Tema 52. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultura y el
deporte. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de protección del patrimonio his-
tórico-artístico. Competencias de las Entidades Locales en materia de turismo. Municipios tu-
rístico

ANEXO V
NORMATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SEGUNDA PARTE

Los textos normativos no deberán estar comentados

1. Constitución Española de 1978.  

2. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985.  

3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administra-
ción Local.  

5. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

6. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

7. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.  

8. Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de
las Corporaciones locales. 

9. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

10. Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

11. Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales. 
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12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

13. Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público. 

14. Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público. 

15. Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. 

16. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

17. Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo. 

18. Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. 

19. Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.  

20. Ley 36/2011, de 10 octubre, reguladora de la jurisdicción social 

21. Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retri-
buciones de los funcionarios de Administración Local. 

22. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local. 

23. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

24. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado. 

25. Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Si-
tuaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
2

26. Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. 

27. Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad pre-
supuestaria y de fomento de la competitividad. 

28. Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servi-
cio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Em-
presas dependientes. 

29. Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de las con-
diciones de trabajo y Participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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30. Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.  

31. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

32. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

33. Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administra-
ción General del Estado. 

34. Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y III de la Ley 3/2015, de 30 de marzo. 

35. Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado. 

36. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

37. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Re-
glamento general de protección de datos) 

38. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales. 

39. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno. 

40. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

41. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

42. Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

43. 43. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

44. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

45. Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

46. Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organiza-
ción del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

47. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

48. Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Im-
puesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

49. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos. 

50. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-
nanciera. 

51. Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 

52. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplica-
ción a las entidades locales. 53. Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 

53. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

54. 55. Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

55. Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  

56. Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2013. 

57. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2023. 

58. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

59. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación. 

60. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del
modelo normal de contabilidad local. 

61. Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad. 

62. Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Con-
tabilidad Pública. 

63. Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de
ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e ingresos. 

64. Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación
a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejerci-
cio de la función interventora en régimen de requisitos básicos.

65.  Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación
a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejerci-
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cio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos
del sector público y encargos a medios propios. 

66. Resolución de 18 de noviembre de 2019, de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviem-
bre de 2019, por el que se modifica el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a
la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio
de la función interventora en régimen de requisitos básicos. 

67. Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del
modelo Básico de Contabilidad Local. 

68. Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del
modelo simplificado de Contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo básico de
contabilidad local, aprobado por la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

69. Resolución de 02 de junio de 2008, de la Intervención General de la Administración del
Estado, por al que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por
el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupues-
taria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos. 

70. El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de
control interno en las entidades del Sector Público Local. 

71. Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

72. Ley 7/1988, del 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

73. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

74. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre Patrimonio. 

75. Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre
la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensio-
nes, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 

76. Ley 37/1992 de 28 de diciembre , del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

77. Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por
el que se regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los em-
presarios, los profesionales y otros obligados tributarios; el Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo,
por el que se regula la composición y la forma de utilización del número de identificación fis-
cal, el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir
y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales, y el Real Decreto 1326/1987,
de 11 de septiembre, por el que se estable el procedimiento de aplicación de las Directivas de
la Comunidad Económica Europea sobre intercambio de información tributaria. 

78. Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 
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79. Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

80. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

81. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

82. Ley 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público. 

83. Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecieron medidas de lucha contra
la morosidad en las operaciones comerciales. 

84. Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología del cál-
culo del período medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condi-
ciones y el procedimiento de retenciones de recursos de los regímenes de financiación, pre-
vistos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili-
dad Financiera.  

85. Real Decreto 705/2002, de 19 de julio, por el que se desarrolla la autorización de las
emisiones de Deuda Pública de las entidades locales. 

86. Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las
tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 88. Real Decreto-ley 10/2019,
de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades au-
tónomas y de las entidades locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan
otras medidas en relación con las funciones del personal de las entidades locales con habili-
tación de carácter nacional. 

87. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público. 

88. 90. Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera
de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.

89. Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de
las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros. 

90. Resolución de 26 de junio de 2019, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación
Internacional, por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones
comerciales durante el segundo semestre natural del año 2019. 

91. Resolución de 27 de diciembre de 2019, de la Secretaría General del Tesoro y Finan-
ciación Internacional, por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las
operaciones comerciales durante el primer semestre natural del año 2020. 

92. Corrección de errores de la Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Secretaría Ge-
neral del Tesoro y Financiación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por
la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeuda-
miento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

93. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 

94.  Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. 
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95. Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital. 

96. Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

97. Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ex-
propiación Forzosa. 

98. Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

99. Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2022 

100. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana  

101. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana  

102. Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Pla-
neamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana  

103. Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana  

104. Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana 

105. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
valoraciones de la Ley de Suelo 

106. Real decreto-Ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el des-
tino del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles y
se modifica el ámbito objetivo de éstas. 

107. Resolución de 9 de septiembre de 2015, de la Secretaría General de Coordinación Au-
tonómica y Local, por la que se define el principio de prudencia financiera de las entidades lo-
cales de las operaciones financieras que tengan por objeto activos financieros o la concesión
de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas de apoyo extra presupuesta-
rio. 

108. Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones
de endeudamiento y entidades locales. 

109. Resolución de 8 de septiembre de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y Finan-
ciación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio
de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el prin-
cipio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las
comunidades autónomas y entidades locales. 
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110. Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revi-
sión en vía administrativa. 

111. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 

112. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia. 

113. Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de
ejecución de sanciones penales.
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